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                                                                                  Tapiales, 18 de Octubre de 2017 

 

                            CIRCULAR CON CONSULTA Nº  4 

 

Ref:   Licitación Pública CMC Nº 11/17 

Objeto: “Provisión y colocación de nuevos artefactos de iluminación en torres, 

columnas, marquesinas, andenes e interior de Naves de Comercialización del 

Mercado Central de Bs. As.” 

 

                                                         Atento a las consultas formuladas por una 

empresa interesada en participar de la Licitación Pública de referencia, a continuación 

se procede a dar respuesta a las mismas: 

 

 

1- Area de maniobra y estacionamiento: 

Pregunta: “Como se deberá presentar el cálculo lumínico?“ Cuál es el área la 

superficie de cálculo (circular o cuadrada) según cada torre de H 25m. H 20m. y H 17 

m? Este punto no está bien especificado en el Pliego”. 

Respuesta: 

Las áreas a calcular son diferentes en cada caso, aún aquellas con un mismo tipo de 

torre de iluminación, por tal motivo no se puede definir una única área que aplique a 

todos los casos.  

Lo que se busca es asegurar el nivel medio de iluminación y la uniformidad en todo el 

sector a iluminar, por lo que en general se deberá considerar un plano de iluminación 

cuadrangular coincidente con dicho sector. También se entiende que se está 

considerando el cálculo de iluminación como un todo, vale decir,  que el aporte en un 

área específica no está dado únicamente por la torre o las columnas del sector, por lo 

tanto en el análisis debe considerarse el aporte de las luminarias circundantes, como 
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por ejemplo las torres de sectores aledaños o el alumbrado de las calzadas 

perimetrales donde las hubiere. 

2- Interior de Andenes: 

Pregunta: “Los cortes o alzadas no se proveen en el pliego para de esta forma 

realizar los cálculos”. Cuál es la altura a tomar para realizar los cálculos, solo se 

indica la altura de los artefactos lineales?” 

 

Respuesta:  

La altura promedio de la cubierta tanto en el interior de las naves como en los andenes 

es de  8,00 mts. 

 

 


